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Crecimiento de la población del AMM 1970-2020

1970 1980 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

Habitantes 1,325,812 2,115,583 2,692,631 3,131,967 3,412,077 3,781,329 4,199,630 4,615,994 5,325,091
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TMCA - 4.78 2.44 3.07 0.86 2.08 1.05 1.91 1.44

Tasa media de crecimiento 
anual últimos 50 años

2.82 %

Suministro 

(m3/dia)
317,347 540,346 716,342 765,072 858,730 931,824 982,627 1,124,064 1,313,539



Presas de Nuevo León

0.0

200.0

400.0

600.0

800.0

1,000.0

1,200.0

1,400.0

1,600.0

1,800.0

2,000.0

Almacenamiento de presas en Nuevo León para abasto de 
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LA BOCA EL CUCHILLO CERRO PRIETO

NAMO 1,462.6 Mm3



Presas de Nuevo León
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Presas de Nuevo León
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NAMO 1,123.1 Mm3



Comportamiento de presas anual 
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Abasto de agua potable al AMM 2005-2021
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Etapa de la sequía Restricciones

Anormalmente seco Sin restricciones, el uso del agua debe estar autorizado.

Sequía Moderada

o 10% de reducción voluntaria en la demanda diaria de agua;

o Recomendación de revisar las fugas en domicilios;

o Se promueve uso de aditamentos ahorradores en llaves, regaderas y

sanitarios;

o Se promueve el uso de agua residual tratada en la industria y riego de áreas

verdes; y

o Riego de jardines se limita a dos veces a la semana.

Sequía Severa

o 15% de reducción obligatoria en la demanda diaria de agua;

o Se prohíbe lavado de infraestructura con agua potable, llenado de albercas y

operación de fuentes ornamentales;

o Restringe lavado de autos; y

o Restringe el riego de áreas verdes y jardines a dos veces a la semana

Etapas del Plan de Contingencia sobre la sequía



Etapa de la sequía Restricciones

Sequía Extrema

o 20% de reducción obligatoria en la demanda diaria de agua;

o Prohíbe lavado de infraestructura, llenado de albercas, operación de fuentes

ornamentales y lavado de autos con agua potable;

o Restringe lavado de autos; y

o Riego de áreas verdes y jardines solo una vez a la semana

Sequía Excepcional

o 30% de reducción obligatoria en la demanda diaria de agua;

o Prohíbe el lavado de infraestructura, llenado de albercas, operación de fuentes

ornamentales y lavado de autos con agua potable;

o Reduce presiones en la red de agua potable y/o restringe abasto a 16 horas

diarias;

o Se suspende la instalación de nuevos servicios; y

o Se prohíbe el riego de áreas verdes y jardines.

Etapas del Plan de Contingencia sobre la sequía



Plan de acción

Acciones de SADM:

a. En presa Cerro Prieto hacer adecuaciones para bombear agua de algunos depósitos de agua hacia 

la obra de toma;

b. Modular presiones de agua en la red para bajar consumo y reducir fugas;

c. Evitar el riego en parques y jardines públicos con agua potable, usar agua residual tratada;

d. Ingresar agua del río Potosí por el canal Sotolar hacia la presa Cerro Prieto, temporada de lluvia;

e. Incorporar pozos de los acuíferos Mina, Buenos Aires y AMM;

Acciones con los usuarios y la ciudadanía:

a. Liberar el agua potable que usan la refinería de Pemex y empresas con ART;

b. Reforzar la campaña de uso eficiente del agua y reducción de fugas domiciliarias;

c. Difusión del programa de mitigación por los efectos de la sequía: medios de comunicación, 

redes sociales, recibos de agua, etc.




